
                                                                                              
 

RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS: 

Resumen de las Bases Reguladoras del Ayuntamiento de Albacete aprobadas por Resolución de Alcaldía que 
habrán de regir el proceso de selección para la contratación de personas desempleadas que concurran a la convocatoria 
pública realizada en el marco del Plan Social de Empleo en Castilla-La Mancha 2022, regulado por Orden 146/2022, de 27 de 
julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

INFORMACIÓN RELEVANTE: 

* Las personas participantes deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Orden 146/2022, de 27 de julio 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en la fecha del registro de las ofertas de empleo, es decir, el día 27 de 
octubre de 2022. 
 
* Cuando existan bolsas de trabajo en el Ayuntamiento de Albacete para cualquiera de los puestos convocados, las personas 
prioritarias en la contratación serán las integrantes de dichas bolsas que cumplan los requisitos del artículo 6.1 de la Orden 
146/2022. A continuación, las personas prioritarias serán las participantes en este proceso selectivo recogidas en el artículo 
6.1, actuándose con ese mismo orden en lo relativo al artículo 6.5.  
 
* En aplicación de la base 7ª.2 de las Bases Reguladoras, dentro del Proyecto 2.- Proyectos medioambientales y de 
conservación de espacios públicos, se reservarán los colectivos relativos a los artículos 6.1.c y 6.2 de la Orden 146/2022:  

* El 15 % reservado a mujeres que tengan la condición de víctima de violencia de género (46 personas) y  
* El 25 % reservado a personas en exclusión social (77 personas). 

 
* De conformidad con el ámbito territorial fijado en la base segunda de la base reguladora, la oficina de empleo 
corresponderá a la ciudad de Albacete. 
 
* Las solicitudes podrán ser presentadas de manera telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albacete 
o de manera presencial. 
* Para presentar la documentación de manera presencial será preciso recoger una cita previa que se facilitará en la Escuela 
Taller (Avda. Guardia Civil, 36) desde el inicio de la atención al público del día en cuestión y hasta que se agoten, cuya vigencia 
durará exclusivamente la jornada para la que se haya expedido. 
 
* El plazo de recogida de las solicitudes en modelo oficial junto con la documentación requerida, será desde el día 21 de 
noviembre hasta el 2 de diciembre de 2022, ambos incluidos, en la Escuela Taller (Avda. Guardia Civil, 36), de lunes a viernes 
(horario de 9:00 a 14:00 horas), o mediante cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes deben entregarse 
completas con toda la documentación requerida para este proceso. 
 
 

BAREMO GENERAL PARA LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA 

ACREDITAR CADA SITUACIÓN: 

La selección de las personas aspirantes se realizará aplicando los criterios de baremación regulados en la Base 8ª: 
8ª. 1. Documentación genérica y específica: (ver detalle en la solicitud de participación) 
De manera genérica, todas las personas solicitantes deberán presentar: 

- Fotocopia del DNI/NIE (con autorización para trabajar en vigor). 
- Fotocopia Tarjeta de demandante de empleo (DARDE). 
- Autorización-no oposición rellenada y firmada para el tratamiento de datos personales de la persona 
participante y de cada uno de los miembros de la unidad familiar cuyas circunstancias sean alegadas para la 
baremación. 

De manera específica, las personas solicitantes deberán presentar:  
- Titulación/cursos/permiso conducir solicitados para el puesto convocado.  
- Acreditación de las competencias solicitadas del puesto convocado.  
- Acreditación de la condición de Víctima de Violencia de Género. 
- Acreditación de la discapacidad de la persona solicitante igual o superior al 33 %.  
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8ª. 2. Baremo de aplicación: 
 
1.- Días de permanencia en la inscripción en la oficina de empleo, por encima de los 12 meses de requisito, hasta el límite 
de 18 meses. Puntuación determinada proporcionalmente desde 0 puntos hasta 2 puntos. La puntuación obtenida se 
redondeará a dos decimales. 
 
2.- Persona solicitante no contratada (máximo 1 punto): 
- En el Plan de Empleo 2019 (Orden 160/2019) y en el Programa para la Recualificación y el Reciclaje profesional Iris III 
(Resolución de 17/11/2020): 0,5 puntos. 
- En el Plan de Empleo 2021 (Orden 64/2021) y Programa de Recualificación el Reciclaje profesional 2022 (Resolución de 
14/10/2021): 0,5 puntos. 
 
3.- Por discapacidad de la persona solicitante compatible con el puesto de trabajo al que opte, igual o mayor al 33 %: 0,6 
puntos. 
 
4.- Por miembros de la unidad familiar desempleados (en la fecha de registro de la oferta-27 de octubre de 2022), siempre 
que la unidad familiar esté integrada por dos o más personas: 
 
a) Por estar todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años inscritos como demandantes de empleo: 2 puntos. 
b) Por estar todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años, inscritos como demandantes de empleo y 
conviviendo con una o varias personas dependientes: 2,5 puntos. 
 
En ambos supuestos (a y b), en el caso de mayores de 16 años que no figuren inscritos como demandantes de empleo por 
estar cursando estudios, deberá presentarse documentación que acredite dicha situación (fotocopia de la matrícula, informe 
del centro, boletín de notas o documento que lo sustituya) 
 

§ Los dos criterios anteriores son recíprocamente excluyentes. 
§ Para acreditar esta situación será necesario que la persona solicitante presente:  
- Resolución de reconocimiento de la situación de Dependencia del miembro de la unidad familiar. 
 

Se entenderá por unidad familiar —empadronada y conviviente en el mismo domicilio a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria— la compuesta por los cónyuges o pareja de hecho o cabeza de familia monoparental junto con, 
hijos/as menores de 30 años, hijos/as mayores de 30 años si tienen un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, 
menores acogidos legalmente a su cargo y ascendientes con una situación de dependencia reconocida, excepto si alguno de 
estos tuviese a su cargo hijos/as, menores tutelados o en régimen de acogimiento familiar, en cuyo caso serán considerados 
como otra unidad familiar independiente. Los datos de empadronamiento serán comprobados de oficio por parte de este 
Servicio mediante consulta al Padrón Municipal 

 
5.- Edad de la persona solicitante comprendida entre 50 a 67 años: Puntuación determinada proporcionalmente desde 0,5 
puntos hasta un máximo de 1 punto. La puntuación obtenida se redondeará a dos decimales. 
 
6.- Experiencia acreditada: puntuación determinada proporcionalmente desde 0 puntos cuando la experiencia es igual o 
inferior a 89 días, hasta 2,5 puntos cuando la experiencia acredita en el puesto solicitado es igual o superior a 1.825 días (5 
años). La puntuación obtenida se redondeará a dos decimales. 

§ Puestos en los que se valora la experiencia acreditada: 
- Arquitecto/a Técnico/a Coordinador/a Seguridad. - Técnico /a Superior Prevención Riesgos Laborales. 
- Tutor/a de Inserción.    - Auxiliar Administrativo/a. 
- Encargado/a obras, pintura, jardinería.  - Oficial/a pintura, albañilería 
- Ayudante/a oficios.    - Monitor/a Informática. 
- Publicista. 

§ Para el cómputo de la experiencia en contratos de trabajo a tiempo parcial se usará como dato el establecido 
en el informe de Vida Laboral de la persona solicitante en el apartado “días”. 
§ Para acreditar esta circunstancia será necesario que la persona solicitante presente:  
- Contrato de trabajo y/o Certificado de Empresa (en modelo oficial del Servicio Público de Empleo Estatal) en 
los que conste la categoría de la persona solicitante. En ningún caso se valorarán las nóminas ni los certificados 
de empresa en modelo no oficial. 
 

7.- Formación específica para el puesto convocado de Apoyo Preventivo: se valorará la presentación del Curso de Nivel 
Básico de Prevención en Construcción (60 horas): 1 punto, siempre que no se use como requisito de acceso al puesto. 
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